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El Sub Gerente de Transporte  Terrestre de la Gerencia Regional 
de T ransportes y Com unicaciones del G obierno Regional de Arequipa.

VISTOS:

Ei acta  de control N°000035-2023 de fecha 24 de mayo del 2023, 
levantada contra  Turpo Pachari, Jorge Luis en adelante el administrado, por la infracción 
al reg lam ento nacional de administración de transportes, aprobada por Decreto 
Suprem o N° 017-2009-M TC.

CONSIDERANDO:

Que, con informe N° 021 - 2023-G RA/G RTC-SG TT-ATI-F isc, el 
inspector de  cam po del área de fiscalización da cuenta que el día 24 de mayo del 2023 
en el lugar denom inado panam ericana Sur, km 915, sector - Pedregal se realizó un 
operativo de verificación del cumplim iento o vio lación de las normas de tránsito para el 
control y fisca lización  en transporte de personas y m ercancías, efectuado por los 
Inspectores de la G erencia Regional de Transportes y Com unicaciones del G obierno 
Regional de  A requipa y la Policía Nacional del Perú; siendo que en la secuencia del 
operativo ha sido intervenido el vehículo de placa de rodaje N°V7Q-369 de propiedad 
Turpo Pachari, Jorge Luis y  conducido por el del señor Turpo Pachari, Jorge Luis con 
DNI N°30672862 con licencia de conducir N° H30672862 categoría Al Ib que cubría  la 
ruta PEDREG AL -  PAMPA BAJA, levantándose el Acta de Control N° 000035 -  2023 
con la tip ificación de la Infracción contra la form alización del transporte código F-1, Tabla 
de Infracciones y  Sanciones del Decreto Suprem o N°005-2016-MTC m odificatoria del 
Reglam ento Nacional de Adm inistración de Transporte  D.S. N° 017-2009-MTC.

Que, Se verifica que el D.S 004-2020-M TC en su artículo 6.2. “ Son 
umentos de imputación de cargos: a) Ei Acta de Fiscalización o la resolución de inicio en caso la infracción o 

cumplimiento a la normativa de la materia, cuando ha sido detectada mediante fiscalización de gabinete”  (Sic...). 
4 . “En la detección de infracciones de transporte y tránsito mediante acciones de control o de fiscalización, 
notificación del documento de imputación de caraos se entenderá válidamente realizada con su entrega al 

presunto responsable.".(Sic...Y.7.2 El plazo para la presentación de descaraos es de cinco <51 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos. ”  (Sic...).

su artículo 6 .3 .
Que, el va lor probatorio se verifica que el D.S 004-2020-MTC en

6.3.- E l D ocum ento de Im putación de Cargos debe Contener.
a) Una descripción de los actos u omisiones que pudieran constituir infracción administrativa:

Prestar el servicio de transporte de personas sin contar con autorización otorgada por la autoridad 
competente o una modalidad o ámbito diferente al autorízadofNO INDICA LA CANTIDAD DE PASAJEROS)
b) La calificación de las infracciones que tales actos u omisiones pudieran constituir:

CODIGO F-1
c) Las normas que tipifican los actos u omisiones como infracción administrativa:

D.S 017-2009-MTC Y D.S 004-2020-MTC
d) Las sanciones que, en su caso, correspondería imponer: 1 UIT
e) El plazo dentro del cual el administrado puede presentar sus descargos por escrito:

5 DIAS- parte final del acta de control.
f) La autoridad competente para imponerla sanción, identificando la norma que le otorgue dicha competencia:

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867 y dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de



GOBIERNO REGIONAL AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

CRTCM

'e w tie la l
N° -2 0 2 3 -G R A /G R T C -S G T T

organización y  funciones aprobado mediante Ordenanza Regional N°236-Arequipa, es la Sub Gerencia 
de Transporte Terrestre de la GRTC quien emitirá resolución de sanción. Que se encuentra 
en la parte final del acta de control.

g) Las medidas administrativas que se aplican:
se retiene dos placas originales, 01 licencia de conducir

h) En el caso del acta de fiscalización y la papeleta de infracción de tránsito, estos documentos deben contener, 
además de los campos señalados en los literales precedentes, un campo que permita a la persona intervenida 
consignar sus observaciones:

Manifestación del Administrado.

“Se corrobora el llenado del Acta de Control N°000035-2023”.

Que, Sobre la m edida preventiva efectuada, retiro y re tención de 
placas de roda je  del vehículo intervenido en la com isión de infracción tipo F-1 , D.S 017- 
2009 en su A rtícu lo  111° “del reglamento nacional precisa que: «El internamiento preventivo puede ser 
ordenado por la autoridad competente o la Policía Nacional del Perú “(Sic...).

Que, de acuerdo D.S N° 004-2020-MTC en su artícu lo 4; 
A u toridades del Procedim iento Adm inistrativo Sancionador Especial; “ Las autoridades 
competentes en el Procedimiento Administrativo Sancionador Especial, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 
27181, Ley General de Transporte y  Tránsito Terrestre: la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley 
de Bases de la Descentralización; y, la Ley N° 29380, Ley de creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y  Mercancías (SUTRAN) son: La SUTRAN; Los Gobiernos Regionales(Sic.

Que, En cuanto a la protección de los usuarios, el artícu lo 65 “de
la Constitución consagra el deber del Estado de proteger a los consumidores y  usuarios, debiendo adoptar medidas 
para garantizar la idoneidad de los servicios que reciben, tales como procurar que dichos servicios recibidos no afecten 
la salud, seguridad, vida e integridad personal. - De modo particular, la Ley 27181, Ley General de Transporte y  
Tránsito Terrestre (en adelante LGTTT) y  los reglamentos nacionales establecen que el transporte terrestre tiene 

<mo finalidad la seguridad y  salud de los usuarios, asi como garantizar servicios de transporte eficientes en términos 
'bientales y  en el uso de las redes viales, evitando con ello una mayor congestión vehicular” (Sic...).

Que, el administrado en el presente proceso se sujeta a lo previsto por el 
D.S N° 004-2020-MTC; y que, respecto a la observación efectuada en el Acta de Control en cuanto 
a la retribución económica indica el D.S. N°017-2009-MTC y su modificatorias establecen en sus 
artículos 3.59°,3.60° la clasificación del servicio de Transporte Terrestre, existiendo como requisito 
indispensable la actividad de prestar servicio de transporte sin contar con autorización v eso 
lo demuestra la cantidad de pasajeros, por lo que efectivamente dicho dato no se encuentra 
consignado en el acta de control y no constituye error material que pueda ser subsanado, 
por lo que el acta de control es insuficiente conforme señala el D.S. N° 004-2020-MTC, y por 
tanto no puede ser considerado medio probatorio de la infracción de código f-1 del RNAT, 
correspondiendo a su archivo el procedimiento sancionador iniciado en virtud de la misma 
y, en consecuencia, declarar la insuficiencia del acta de control.

Que, conform e el art 9 3 .2  d e l d e c re to  su p re m o  N °0 1 7 -2 0 09 - 
M TC , El p ro p ie ta r io  de l v e h íc u lo  es re s p o n s a b le  so lid a rio  con el tra n s p o rtis ta  po r 
las in fra c c io n e s  c o m e tid a s  p o r é s te  9 3 .3  El co n du c to r de l v e h íc u lo  es 
re s p o n s a b le  a d m in is tra tiv a m e n te  d e  los  in cu m p lim ie n to s  e in fra cc io n e s  
c o m e tid a s  d u ra n te  la p re s ta c ió n  de l se rv ic io , v in c u la d a s  a  su p ro p ia  co n d u c ta .
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Que, del análisis del expediente, va lorada la docum entación 
proporcionada y obtenida, obrante y en mérito a las d iligencias efectuadas, ha quedado 
estab lecido  que el vehículo de placa de rodaje V7Q -369 al m om ento de ser intervenido 
en el lugar panam ericana Sur, km 915, sector - Pedregal, con las precisiones señaladas en 
los párrafos precedentes; debemos señalar que el Acta de Control no consigno la cantidad de 
pasajeros, de acuerdo a la formalidad de aplicación de sanción regulado por el RNAT; al probarse 
la respectiva norma se deja sin efecto la infracción código “f-Y  ; “contrario sensu la intervención 
en el acta de control que garantiza al mismo tiempo el derecho de contradicción o defensa del 
administrado, lo que como ya se mencionó ocurre en el presente caso; por lo tanto el Acta de 
Control N°000035 -2023 es insuficiente.

Que, de acuerdo a Los principios del procedim iento 
adm in istra tivo  de: legalidad (1.1), debido procedim iento (1.2), de in form alism o (1.6) de 
presunción de veracidad (1.7) de verdad m ateria l (1.11), de sim plicidad (1.13), de 
pred ictib ilidad de confianza legítim a (1.15) del numeral 1 del artícu lo IV del títu lo  
pre lim inar del TUO  de la ley N°27444 al, Decreto Suprem o N° 017-2009-M TC 
Reglam ento Nacional de Adm in istración de Transporte  Terrestre  (122°)plazos, 
(111 °)del in ternam iento preventivo, A rtícu lo  (121°) Valor probatorio (121.1,) «Las actas 
de contro l, los inform es que contengan el resultado de la fisca lización de gabinete 
Conten ido m ínim o del Acta de Fiscalización: del informe final de instrucción N° 242- 
2023-G R A/G R TC -SG TT-ATI-.fisc.,de l Á rea de Fiscalización de Transporte  
Interprovincia l; y  en uso de la facu ltad concedida por la Resolución Gerencia l General 
Regional N° 323 - 2023-GRA/GGR.

R E S U E LV E :

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARESE la insuficiencia del Acta de 
Control N°000035-2023, de propiedad de Jorge Luis Turpo Pachari por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONGASE LA DEVOLUCION de placas 
de rodaje N° V7Q-369, ARCHIVÁNDOSE el procedimiento administrativo sancionador.

ARTÍCULO TERCERO. - Encargar la notificación de la presente 
resolución al área de transporte interprovincial de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre.

Dada en la Sede de la Sub G erencia de Transporte  Terrestre  de 
la G erencia Regional de Transportes y Com unicaciones del G obierno Regional de 
A requipa a los: _  g ppj 2023

REGÍSTRESE Y CO M UNÍQ UESE


